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En la ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantán 

delo mismo nombre, en la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy dieciseis de 

Háyo del dos mil unos ante míz ABOGADO FRANCISCO 

CORONEL — FLORES, Notario Vigésimo Noveno del Cantón, 

comparece a la celebración de la presente escritura 

el señor Ingeniero EDUARDO FIALLO FIALLO, por Los 

r 

derechos que representa de la Compañia IMMOBILIARIA 

FIAL. ÚTAL LTDA." en su calidad de Gerente de la 

misma, quien acredita con el Nombramiento que se 

acompaña a esta Escritura como HABILITANTE, de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero Industrial, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portador de 

su cédula de Ley, con domicilio en esta ciudad, a quien 

de conocer doy fé.” Bien instruído en la naturaleza y 

       
    

  

efectos legales de la presente escritura CUYO 

otorgamiento proceden con amplia y entera li por 

los derechos que representa en su calidad ya eundiada y 

con la capacidad civil necesaria para 0obliwar 

contratar expones Que tiene a bien elevar a Esc



Pública el contenido de la presente minuta, cuyo tenor 

literal es como sigues SEÑOR NOTARIO1.- En el Libro de 

Escrituras Públicas asu cargo, sirvase incorporar una 

en la que conste la Reforma de Estatutos Social de la 

Compañía "INMOBILIARIA FIAL CIA. LTDA.", que se otorga 

al tenor de las  — siguientes clásulas: PRIMERA s 

CONPARECTENTE.-— —Comparece al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública el ueñor INGENIERO EDUARDO 

FIALLO FIALLO, por los derachos que representa de la 

Compartía INMOBILIARIA FIAL. CIA. LTDA. debidamen te 

autorizado por la Junta Benearal Extraordinaria 

Universal de Socios celebrada el cuatro de Enero del año 

dos mil uno, cuya personería la acredita con los 

documentos que se agregan a» este instrumento como 

documentos HABILITANTES. BEBUNDAs ANTECEDENTES.- a) Por 

Escritura Pública que autorizó en la Ciudad de 

Guayaquil, +1 Notario Pública Doctor CARLOS  QUIMONEZ 

VELÁSQUEZ, el veintinueve de Noviembre de___ail 

novecientos setenta Y uno» inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el veintitres de Diciembre 

de mil novecientos setenta y uno, según consta de fojas 

catorce mil cuatrocientos setenta y unos a fojas catorce 

mil cuatrocientos noventa y sels, número cuatrocientos 

cincuenta y uno del Registro Mercantil, y anotada bajo 

el número veintiuno míl novecientos cincuenta del 

Repertorio, se—congtituyó la Compañía de Responsabilidad 
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Limitada "INMOBILIARIA FIAL CIÁá. LTDA. " con un Capital 

de ciento treinta mil sucres. b) For Escritura Pública 

autorizada por el Motario Séptimo del CAntón 

Guayaquil,por el Áábogado EDUARDO  —FALQUEZ ÁYALA, de 

fecha dieciseis de hayo de mil novecientos ochenta y 

ochos inscrita de fojas veintisiete mil quinientos 

diez, áa veintisiete mil quinientos veintitres, 

número siete mil seiscientos ochenta y cuatros, del 

Registro Mercantil de Guayaquil, y anotada bajo el 

número once mil ciento quince del Repertorio, el once de 

Julio de mil novecientos ochenta y ocho, se aumentó el 

Capital de la Compañía a la cantidad de setecientos mil 

Ssucres, y se reformó el artículo quinto de los Estatutos 

Sociales. c) Mediante Escritura Pública autorizada 

por el Hotario del Cantón Guayaquil, Doctor JORGE 

JARÁ GRAU, de fecha quince de Junio de mil novecientos 

noventa y cinco, inscrita a fojas cuarenta y seis mil 

diecinueve , con número catorce mil setecientos treinta 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

veintinueve mil doscientos sesenta y ocho del 

repertorio, el veintitres de Ágosto de mil novecientos 
A 

noventa y cinco, queda inscrita la resol 

     

   

    

noventa y cinco -dos uno uno ». del/. 

COMFPARIAÁS DE GUAYAQUIL. de fecha veintáá 

mil novecientos noventa y cinco por eliicua 

el aumento . de Capital de la Compañía In



fia. bLida. en la suma de un millón trescientos mil 

sucres, siendo su Capital Social el de dos millones de 

sucres, la Junta Extraordinaria Universal de Socios en 

sesión celebrada el cuatro de Enero del año dos mil uno, 

acordó efectuar la Cosrersión a dólares de los Estados 

Unidos de Ámérica, el importe del Cápital de la 

Compañía » así como el valor nominal de Las 

participaciones en que se divide dicho Capital, acorde 

  

con las normas de aplicación de reformas a la Ley de 

Compañiasa introducidas en la Ley para la transformación 

económica del Ecuador, aumentar _ el Capital de la  - - 

Compañía emitir nuevos certificados de participación, 

asi como reformar el Estatuto Social de la Compañía en 
e re FE E, 

los articulos tercero y quinto y ('autoriár al o 7 
AAA AAA AA A Na 

compareciente para que otorgue la presente Escritura 

Pública e intervenga en todos los actos necesarios para 

su completa legalización conforme consta del acta de 

Junta General que como documento habilitante se inserta 

  

a esta Escritura Fública. TERCERA: DECLARACION.= Con 

estos antecedentes el señor Ingeniero ( EDUARDO FIaLLO) 

FIALLO j, por los derechos que representa de la Compañía 

INMOBILIARIA FIAL CIá. LTDA... en su calidad de (Gerente) 

de la misma, bajo Juramental declara] Uno) Que de acuerdo 

con las normas de aplicación de las Reformas a la Ley de 

Compañías, introducidas en la Ley para la transformación 
7 

Ju económica del Ecuador, queda convertido a- dólares de los As oyente
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DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACETONISTAS DE LA COMPANIA * INMOBILIARIA FIAL CIA. LTDA” 

CELEBRADA EL 4 DE ENERO DEL AÑO 2001 

Pe 
A
 

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas diez minutos del día deutro+ del 

¿Enero del año dos «uit-uno, en el local social de la compañía INMOBILIARIA 
FIAL CIA. LTDA”, ubicado en la ciudad de Guayaquil, calle Tungurahua 

++ 1016; se instala la Junta General Extraordinaria de Acciomistas de la 
pmpañía, comparecen el Sr. Ing. EDUARDO FIALEO-FRALES, poseedor de 

yet (1.686 participaciones, el SR. ALFONSO BAQUERO FIALLO: poseedor 
? 13 participaciones, y el Sr. JULIO EBUARDO-FIALLO RICAURTE poseedor de 

po 0 (16 participaciones, lo que da un total de dos mil acciones de imil sucres cada 
úña, que representan la totalidad del capital social de la Compañía, es decu dos 

millones de sucres. Encontrándose reunido la totalidad del capital suscrito y 
0 pagado de la Compañía. El Sr. ALFONSO BAQUERO FIALLO, en su calidad 

de Presidente de la Compañía, soticita al Señor Gerente y Secretario de la Junta 
se constate por Secretaría si se encuentra presente la totalidad del capital social 

- - de la Compañia. Acto seguido el Señor Secretario constata el quórum e 
o informa a la Presidencia de que está presente la totalidad del capital social. 
: . razón por la cuál el Señor Presidente declara instalada la Sesión de Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañia 
“ INMOBILIARIA FIAL CIA. LTDA”. , procediéndose a elaborar los listados 
de los asistentes, en el que conste los nombres de los accionistas presentes, la 
clase y el valor de las participaciones que les corresponde. Acto seguido la 
Secretaría previa verificación del Libro de Socios, dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art 232 de la Ley de Compañías, formando la lista de 
asistentes, quién informa al Presidente que se encuentra presente cn la Sala el 

Ó quórum reglamentario para constituirse en Sesión de Junta General 
Extraordinaria. Habiéndose cumplido con lo manifestado, la Presidencia decide 
instalarse en Sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Socios, para 

tratar y resolver sobre la orden del día cuyo tenor es el siguiente: 1.- Efectuar la 

conversión a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, del importe del 
capital de la Compañía, así como el valor nominal de las participaciones en que 
se divide dicho capital; 2.- Reforma del objeto social de la Compañia Articulo 
Tercero del Estatuto; 3.- Acordar el aumento del Capital de la compañía y 
emisión de nuevos certificados de participaciones por el valor di 
capital de la compañia, Acordar el pago de las nuevas parti 
aumento del capital; 4.- La reforma del Artículo Quinto de 1y 
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refiere al capital social de la compañía. Acto seguido se pasa a tratar el orden 
del día para lo cual toma la palabra el Presidente de la Compañía, quién 

manifiesta con relación al primer punto, lo siguiente: Que es necesario efectuar 
la conversión a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, el importe del 
capital actual de la Compañía, así como el valor nominal en que se divide 

dicho capital acorde con las normas de aplicación de las reformas ala Ley 

de Compañias, introducidas en la Ley para la Transformación Económica del 
Ecuador, es necesario que ésta Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios apruebe la conversión que a continuación se expresa: Siendo el capital 
de la compañía de DOS millones de sucres, efectuada la conversión a dólares, 

al tipo de cambio de veinticinco mil sucres por dólar, el capital autorizado de la 
Compañía, expresado en dólares asciende a la cantidad de OCHENTA. dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica. El capital esiá divido en dos mil > 

participaciones de un mil sucres cada una; efectuada la conversión a dólares, a quero” 
razón de cero, cero cuatro centavos cada una corresponde a dos mil e 
participaciones de cuatro centavos de dólar cada una y es aprobado por la 

Junta Acto seguido se procede a tratar sobre el segundo punto que es la 

reforma del objeto social de la Compañía Articulo Tercero, para lo cual toma la 
palabra el Presidente, quién manifiesta que la compañía debe reformar su 
objeto social en el sentido de que a más de lo indicado en el Articulo Tercero 
de sus estatutos pueda realizar estudio, diseño , asesoramiento técnico , 

fiscalización, construcción, mantenimiento y reparación de toda clase de obras 

civiles, mecánicas, eléctricas, electrónicas y de telecomunicaciones, a la 

construcción y realización de toda clase de trabajo de excavación , ductos, 
cámaras, pozos de manos, zócalos y accesorios varios, tellenos 

compactaciones, desalojo de material y su transporte para obra de Ingenieria 

civil, eléctricas, industriales y de telecomunicaciones. Al estudio, diseño, 
construcción, mantenimiento y reparación relacionados con las obras de 
plantas externas, telefónicas y eléctricas inclusive las obras de tendidos de 
cables subterraneos y aéreos sean estos de: piomo, piastico, fibra óptica o de 
cualquier otro material que se utílice en las redes telefónicas y electricas a la 
fabricación e instalación de postes y cerrajeria de planta externa telefónicas y 
eléctricas. Intervenir en las contrataciones directas concursos privados así 
como en los concursos de ofertas y licitaciones para contratos con el Estado 
Ecuatoriano o con las entidades de derecho público o de derestm privado con 

           

  

comercialización de toda clase de materiales, 
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herramientas, equipos enceres y maquinarias de todo género relacionado con 
las ramas de Ingeniería civil, mecánicas eléctricas, electrónicas, industriales y 
de telecomunicaciones, de plantas externas, telefónicas y eléctricas 
instrumentos de prueba, equipo de medición, cables eléctricos, cables 
telefónicos, cable de fibra óptica, empalme para cables, aparatos telefónicos, 
conmutadores, computadoras, radio enlace, radio módulo, antenas, equipos 

para transmisión de datos, sistema de comunicaciones por satélite, soltware, 

generadores eléctricos, baterías, paneles solares, equipos de climatización y 

materiales eléctricos en general, puesta a consideración de los asistentes se 
resuelve a probar la reforma del objeto social de la compañia en los términos 
que quedan expuestos. La Junta entra a tratar el Tercer punto de la orden del 
día, es decir, el aumento del capital social de la compañía, el Presidente toma 
la palabra y expresa que por resolución de la Superintendencia de Compañías ) 

es necesario aumentar el capital social, y que éste no puede ser inferior a la 
cantidad de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, por 

lo que ésta Junta General deberá resolver sobre el aumento del capital, su 
forma de pago, dado que ésta actualmente tiene un capital de Ochenta dólares, 
lo cual lo somete a consideración de ésta Junta General de Accionistas. Acto 
seguido en base al informe del Presidente de la Junta, lucgo de algunas 

epa al respecto, la Junta General de Socios resuely el 

o monto del capital social de la CompañiaJeh la cantidad de trescientos veinte 
45390 dólares, de tal manera que el nuevo capital social de la misma sea de 
$000 cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; y que el aumento 
00 del capital se efectúe mediante la emisión de los respectivos certificados de 

aportación por el equivalente de trescientos veinte dólares correspondiéndole a 
cada participación un valor nominal de cuatro-centavos de dólares. siendo el 

número de participaciones iguales, acumulativas e indivisibles ( Cocho dai que 
deberán ser emitidas por este aumento del capital; en este estado la Junta 
resuelve aprobar el aumento del capital de la Compañía en la forma antes 

indicada, pone a consideración de los socios quienes desean suscribir las . 

nuevas participaciones referentes al aumento del capital. En este Estado el Sr, Lupo” 

Ing. guardo Fiallo. Fiallo.acepta tomar y suscribir Se mil aportaciones del 7 
aumento del capital de un valor de cuatro centavos cada una y poro cu: sa 

la suma de doscientos cuarenta dólares, el socio Sr. AlfonseBaquirit 

  

     

  

pal renuncia en forma expresa al derecho de suscribir pa A 
Ss ortaciones, en favor de cualquier otro socio de la ( p9 

So S . 
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dólares que es el equivalente de las aportaciones que suscribe. El Presidente 

hace conocer a los presentes que habiéndose efectuado el aumento del capital 

social de la Compañía este es de Cuatrocientos dolares actualmente dividido cn 

diez mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos 

de dólar cada una. La Junta entra a tratar la Reforma del Articulo Quinto de los 

Estatutos Sociales que es referente al capital de la Compañía de tal manera que 

y el Articulo Tercero y Quinto de los Estatutos que se refieren al objeto y el 

A * capital de la Compañía son del tenor siguiente: El Articulo Tercero al nal de 

247 dicho Artículo se agrega lo siguiente: Se puede realizar estudio, diseño, 

asesoramiento técnico, fiscalización, construcción, mantenimiento y reparación 

de toda clase de obras civiles, mecanicas, eléctricas, clectrónicas y de 
telecomunicaciones; a la construcción y realización de toda clase de trabajo de 

excavación, ductos, cámaras, pozos de manos, zócalos y accesorios Varios, 

rellenos compactaciones, desalojo de material y su transporte para obras de 

Ingenieria civil, eléctricas, industriales y de telecomunicaciones. Al estudio, 

diseño, construcción, mantenimiento y reparación relacionados con las obras 

de plantas externas, telefónicas y eléctricas inclusive las obras de tendidos de 
- cables subterráneos y aéreos sean estos de : plomo, plástico, fibra óptica o de 

cualquier otro material que se utilice en las redes telefónicas y eléctricas ala 

fabricación e instalación de postes y cerrajeria de planta exteria telefónica y 

eléctricas. Intervenir en las contralaciones Gueclas concuisos privados csi 
como en los concurso de ofertas y licitaciones para contratos con ei estado 

ecuatoriano o con las entidades de derecho publico a de derecho privado con 

finalidad social relacionado con el objeto social de la Compañia. Podra 

dedicarse a la importación, exportación, representación, distribucion y 

comercialización de toda clase de materiales insumos, repuestos, herramientas, 

equipos enceres y maquinarias de todo género relacionado con las ramas de 

Ingenieria Civil, mecanicas, eléctricas, electrónicas, industriales Y ue 

telecomunicaciones, de planías externas, telefónicas y eléctricas insirumenteos 

de prueba, equipo de medición, cables eléciricos, cabies telefonicos, cabie de 

fibra Optica, empalme para cables, aparatos telefónicos, conmutadores, 

computadoras, radio módulo, antenas, equipos para transmisión de datos, 

sistema de comunicaciones por satélite, soltware, generadoyrem eléctricos, 
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ml participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro «emtayos de 

dolar cada una. La Compañía emitirá y entregará a cada socio un certificado de 
aportación, suscrito por el Presidente y por el Gerente de la Compañia en el 
que constará necesariamente su caracter de no negociable y el número de las 
participaciones que por su aporte le correspondan. El capital social será 
aumentado por resolución tomada por la Junta General de Socios en tal 
sentido y los socios tendran derecho de preferencia para suscribirio en 
proporción a sus aportes sociales. La participación de cada socio es 
transmisible por herencia. Si los herederos fueren varios, estarán representados 
en la Compañia por la persona que designaren son igualmente transferibles por 

acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios de la Compañía o de 
terceros, si se obtuviere el consentimiento unánime del capital sociál. La cesión 

se hará por escritura pública conforme a lo prescrito por la Ley La compañia 

se constifuyo mediante escritura pública autorizada por el Notario Dr. Carlos 
Quiñones Velázquez el 29 de Noviembre de 1971, inscrita de fojas 14.471 a 
fojas 14.496, número 2451 del Registro Mercantil de Guayaquil. No habiendo 
otro punto más que tratar la Junta declara quince minutos de receso para que el 

Sr. Gerente y Secretario de la Junta proceda a redactar la respectiva Acta de 
esta Junta General Extraordinaria de Socios. Reinstalada la sesión y puesta a 

consideración de los presentes, la aprueban y se ratifican en el texto de la 
misma con lo que se da por terminada la presente Junta siendo las 11H15, que 
para constancia la firman la totalidad de Jo socios de la Compaía 1) Eduardo LP 
Fiallo Fiallo, onso Baquero Fiatlo , f) Julio Fiallo RicaurtÉ. 
ES fieDropia de su original que se encuentra en el libro de Junta General de 
Socios de la Compañía INMOBILIARIA FIAL CIA. LTDA., al que me remito 

en caso necesario en fé de ello confiero la presente copia. Guayaquil 9 de 
Mayo del 2001. 

As, 

EDUARDO FIALLO FIALLO.: 
Gerente Secretario — 
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Guayaquil, Septiembre 22 de 1.999 

Señor. Ingenieró 
EDUARDO PLALLO FIALLO 
Ciudad.- 

De nús consideraciones: 

Me es grato comunicarle a Ud., gue la Junta General de Socios «due la 
INMOMLLAREA PLAL CLA LUDA“, en sesión extraordinaria celebrasa/el 

«lía de ayer 21 de Septiembre de 1.9994 resolvió retleglh a Ud.; GERENA de 
esta Compaíifa, por el periodo de duración de €l AÑOS en todas las 
funciones, facultades y deberes que les confieren a los Representante Legales 
la Ley de Cumpañía y los Estatutos Sociales de la mencionada compañía, que 
constan en la respectiva escritura publica de Cogslitución celebrarlo entre el 
Notario Primero del o Doctor Carlos Quiñonez Velázquez, el 29 de 

Noviembre de 1.971/inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de : 
Diciembre de 1.971/ 

  

in el ejercicio del cargo de GEREN FEvde INMOBILIARIA PLAL CIA. 
DAY corresponde a Ud. la Representació icial y Extrajudicial 
de la compañía 

Sírvase aceplar a continuación el presente nombramiento y proceder de ** 
itumedinto a su inscripción en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

Muy atentamente, 
INMOBILIARIA PLAL CIA.LTDA 

OC Ate 
ALFONSO -BÁQUERO PIALLO 

PRESIDENTE 
Y 

ACEPTO/EL CARGO.- Guayaquil 22 de A) de 1.999 

da 

x 
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ING, EDUARDO FIALLO FIALLO 
C.1.0900179064 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

on 10 
NUMERO RUC: 0990089086001 

DATOS GENERALES 
RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA FIAL CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL FEC. CONSTITUCION: 23/17/1971 
FEC. INICIO ACT.: 23/12/1971 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 

FEC. ACTUALIZACION 05/12/2002 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

COMPRA VENTA ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

REP, LEGAL ¡AGENTE DE RETENCION FIALLO FIALLO EDUARDO 

DIRECCION DOMICILIO PRINCIPAL 

Pravinala: GUAYAS — Cantón: CUAYAQUIL  Parmqula: NUEVE DF OCTUBRE Calle: TUNCURANMUVA Númera: 1916 
intersección: CLEMENTE BALLEN Pko:0 Teletena: 2360714 Fax: 2481335 

Delegación Asignada: ¡REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* RENTA SOCIEDADES 

+ RETENCIONES EN LA FUENTE 

s WMA SEMESTRAL 

e RETENCIONES IVA 

  

£ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 al 001 ABIERTOS: 4 ei 
. CERRADOS: 00" an 

        

As. 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Página 1 de 2
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" CIUDADANO(A): 
Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002... 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS, 
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el importe del Capital de la 

  

lnidas de América 

  

onto el E rica ad de Las 

divide dicho Capital, conforme ESPLO PLES 

  

de hinta General extraordinaria 

eu. 
me celebrada el cuatro de Enero. del año 

  

duos mil ino, que como documento habilitante se inserta y 

forma parte integrante de esta Escritura. DOS.- he el 

esta dcuecda aumentado en 

  

Cápltal de la Compania cui repre 

la cantidad de tresciento: veinte dólares de (los Estados 

Unidos de Horteamérica (ds 320.001. siendo su Lapital 

actad elo de cuatracienteo:  dlares de los Estados 

linidos ce Morteanérica dividida en diez id 

participaciones de acero, cero cuatro centavos de dólar. 

En do. que dice. relación (alo fátumento delo Capitalgue 

re pure 

  

epntan cuba mil participaciones. el señor Ingenterao 

EDUARDO. FIALAI, a eptó. tomar yo suscribir seda mil 

  

aportaciones habiendo pagado la sluuma de doscientos 

cuarenta dólares, el sacio ALFONSO. BAQUERDO  FIALLO, 

renunció en Forma  EXpresa alo derecho. de suscribir 

    

parke cies nuevas participaciones Y elo Socio 

JULIO. EDUARDO PIALLCO RICAURTE aceptó tomar y 

suscribir dos mido nuevas participaciones, todas de 

cualra centawcos o de dadar cada una Y ha pagado la 

mama de achenta dólares; TRES. Que el Capital o de 

LTDA. « Puerca 

    

    

La Compañía Inmobiliaria 

3 VEINTE DOLORE 

  

aumentado en la cantidad de



la Lom pañia 

    

tados Unidos de Áámébri 

    

CUSBRLOO, cd. CUATRO. ii los suescriolores de 

a las participaciones 

  

parido pa 

  

ES la Comparta 50m de nacionalidad 

       un CINCO. Outes dd dea La 

  

    que representa queda reformado en la forma 

coma consta (en elo Acta de —MHinta Extraordinaria dde O 

    

Socios en das artículos Lercsro Yo quinta ebrada 

   el cuatra de Eres prín mid LAFUOI y UJLIE 

    

inmeerta Y cfarma parte integrante de : 

ri ra. CUARTA: — DOCUMENTOS HABILITANTES.- > 

  

incorparan como decamerdos habilitantes nombramiernda de 

    E CARTA. FTAL Llá. LTDA." Y 

  

CIEN 

  

rente de la Compa 

  

La Copia certificada del Acta de ¿unta General 

  

Extraordinaria Univer asa de la misma  Compariia 

celebrada el cuatra de Enera delo aña dos milo Lua. 

   Anteponda Y e A E aro o Hoatariao. las demás 

  

cláusulas de estilo. para el perfeccionamiente y validez 

  

delo presente instrumento, — Pirmado  Cllegibles Abogado 

    

ELRGOS MARTEL, Fegistra número siete cuatro UIC. 

Hagta aquí la mintata que las comparecientes la aprueban 

Yo Yo el Notario dla elevo. a escritura publica para cue 

su Efecto legal consi 

  

quilente. Leida que (le Fué a     

   lí Comparecion Ue 

  

critura integramente pur bi, 

elo Hotario. dich. otorgante afirma, se ratifica 2%
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¡MO _ NOVENO a 
Se otorgó ante ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA qUe la sellos, rubrico y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, a los veintiun días del mes de Mayo del dos mil uno.” 
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NOTARIA VIGESTMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Síiento 

como fal, que con fecha de hou y al margen de la matrá4z de 

la escritura del diecisels de Mayo del dos mil uno, tomé 

nota de la resolución de fecha taeínta y uno de Enero del 

dos mil tnes, número 03-G-1J-0000838, emitida pon el Señon 
Vpicton Anchundía Places, Dinector Jurídico de Compañías  - 

de La Intendencia de Compañías de Guayaquil; por la que se 

aprueba la Conversión del capital, el aumento delcapítal  - 

social, y La reforma del estatuto de La Compañía " TNMO - 

BILIARIA FIAL COMPANIA LTOA "..- Doy FÉ.- 

Guayaquíl, 24 de Febrero del 2003. 

  

DILIGENCIA » DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y NOTARIO PRIMEMO 

DEL CANTON.- DUY FE: Que en esta fecha tomé nota al. márgende. la matriz 

correspondiente, la RESOLUCION No. 05-4-1J-09000858, emitida por el selior 

DIRECTOR JURIDICO DE _COMPAÑTIAS DE 14 IN- 

TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el 31 de Enero del 2005, mediante 

da cua 1 se APRUEBA : la conversión del capital de la Compañía ".INMOBILIA- 

* de sucres a dólares de los. Estados Unidos de 4mé= 

Abogado VICTOR ANCNUNDIA PIACES, 

RIA FIAL COMPAÑIA. IIDA. 

el aumento del capital social; y, la reforsa del estatuto socia 1,/en 
rica; 

los tórminog constantes en el instrumento píblico que antecede. -/] Gua quil, 

veinticinco de Febrero del alto dos mil tres.- l) A 

Pr, Carlos Quidonez lázquez 

 



Dra. Norma Plaza 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 03-G-I3-0000838, dictada por el Director 
Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, el 31 de Enero del 2.003, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: Conversión de Capital, Aumento de Capital 
Social y Reforma de Estatutos de la compañía 
“INMOBILIARIA FIAL COMPANIA LTDA.” de 
fojas 30.768 a 30.786, número 4.345 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 6.904 del 
Repertorio.- 2. - Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura 3. - 
Certífico: Que en esta fecha se efectuaron dos 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen 
de las inscripciones, respectivas.- 4.- Certifico: Que en 
esta fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo, durante 

seis meses en la Sala de este Despacho bajo el 
número 124 un extracto de esta escrítura.- Guayaquil, 
dieciocho de Marzo del dos mil tres,- 

   

DRA. NORMA PLAYA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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